
DL SA. 

Políticas Contables y Notas Explicatorzas a Los Estados 
Financieros para el año que tormina el 31 de Diciembre de 

2016. 

1 INFORMACION GENERAL 

  

a anónima nacional con 
58 constituyo bajo las leyes ccuatorianas 

pub. urorizada por la Notaria Dacimo 
ntón Guayagitl, Mr Rodolfo Pérez Pimentel, 20 

crubre 2008, la msm que se ans Reg: 
cant:l 45 31 de ocLube 

  

   

  

   

   
     
     

       
     

  

Esca entidad tiene 
servicios de admnist 
Lravás de cobros por ser    

     
  

  

Los Estados Pinancieros consolidados están presenzados en 
Ta unidad monetaria “Dólar Americano”, que en la moneda en 

reulación con cl poder liberatorio en la República del 
Ecuador de acuerdo a la disposición General Pramera De la     
Téy de Transform 
Harzo del 2000). 

  n del keuador (R.O NM”. Jas del 13 de 

3. BASES DE ELABORACION 

  Los regist: 
afecta: 

  contables y los Estedos Financieros ne 
2n de conformaded son 

que han sido tomadas de 
da Contabilidad 
       

  

Mormas Fevatorianas las 
Normas Internacionales      

4 POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

  A contimmación se describen las pra 
contables eduptadas cn la prepa 
Pinaacier 

  

les políticas 
       

  

BANCOS 

  

Las Conciliaciones Dancarias de la cuenta de la em         
  

  

    

obligaroriamante serán conciliados por el contador, mes a 
mes y presentadas a Gercacia General Junto con los Estados 
Financieros. 

o prohíbe ls omisión de cheques en blenco y sin soporte de          
Justiticación del gasto 6 e  



CUENTAS POR COBRAR 
  

      2 como cbjetivo esteblecer Las 
as prestaciones de servicios, concesión de 

uparación de valores de una manera oportuna y 
control interno, 

  

  

    

    

  

Fl Liempo méxamo de crédito no podrá superar los 30 dias 

€ ulras en el pros vs cobranzas, 
deben ser reportedes de manera inmedi: nte de    
ventas y el Gerente General. 

MOBILIARIO Y EQUIPO OFICINA 

  deberá regi 
inversiones en bien 

eslitar las actividades 
      

  

E 

  

        

costos de las propi més y 
cian de acue: línea recta. 

1 de su vada úl 
      

  

CUENTAS POR PAGAR 

todo pagos 
pactado con Lo: 

   proveedores se reslizaran 
dores, lo cual se debe ref 

pectiva orden de compra, y car el correspondiente 
dimianto de compras y/o pagos 

             
     

  

     

  

proves: se la 
correspordiente, es 
au ret 

    
cruras sutorizadas por SRZ,   

PATRIMONIO 

CABITAL SUSCRITO 

  

La cuenta de 1 suscrito, 
a patrimonisles y manentes del ejercicio, 

  

               

  

  

     

aportaciones que realicen los al 5 para sumenzo 
capital, debidamente sopertado con la 2 de la 
Cunta General de Accionistas Ta misna « sar elevada 
a escritura pública, Tal como lo la ley de 
Compañías



  La cuenta de resorva sarán afectedas por las provisiones 
Jetermnadas por la lay, así cono las qua la junta general 

de accionistas decida ¿rear 

  

a base del devengado. De 
mación 

an de acuerdo 2 
con las Normas Internacionales de 1 

Financiere SECCION 2 pagos sean por: anticipo, 
abono o cancelación, que se realicen por cualguisr medio 
(Choque o transferencias electrónicas MAI] deberán ser 
nominativo a nombre O cuenta del beneficiario (cliente o 
provesdor del servicio y/o proluctos), 4 excepción de 
aquel los gastos realizados con fondos tido de cata. 

    

  

  

    
      

    

       Los gast: ivos, tales 

  

operativos, adminis:     

REMUNERACIONES 

  El contador deba revisar que todas las remnersc: a 
pagar sean mensuales yo «gvuincenslos, y que estén en 

ted nes legales vigentes. Autorización 
para modificar sueldos en do aumento de sueldos y 
salarios que se modifique en roles, deberá tener la 
5 1 otorgada por y da Eorma del 

zo superior d 

  

     
     

       

  

ls responsabilidad de la Gerencia Genoral cumplir y hacar 
compliz la presente politica para el adecuado control y 
manejo de gastos de la compañta 

      

  Todos les pagos y qustos deberán ser autorizados por la 
gerencis general o por un funcionario delegado ror la 

dicho proceso deberá contar previamente con el 
bueno de verificación que se quido 's los 

procedimientos apropiados y verificando que la 
documentación sea la correcta y que cumpla con requisitos 
establecidos en el Regimmento de Comprobantes de Venta y 
retención de la Ley de Régimen Tributario Intezno. 

  

         

    

    

DAISY CEY LIUBA


